
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
   ARMENIA, QUINDÍO 

j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA   

DEMANDANTE  GUSTAVO DE JESÚS GALLEGO CUESTA 

DEMANDADA  JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ 

LITISCONSORTE 
MNECESARIO 

 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES 

RADICADO 63001-31-05-004-2021-00006-00 

ASUNTO ORDENA REQUERIMIENTO, ACEPTA SUSTITUCIÓN A 
PODER Y RECONOCE PERSONERÍA 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede (Nro. 062 expediente 
electrónico), y examinado el expediente, se advierte que en el plenario no  
aparece la documental que acredite que el señor GUSTAVO DE JESÚS 
GALLEGO GUESTA hubiera dado cumplimiento a lo ordenado en la etapa de 
decreto de pruebas; que a  su vez de ello depende que la JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE RISARALDA pueda rendir el dictamen 
solicitado; que para el efecto a esta entidad le fue concedido el término de un (1) 
mes y que el artículo 231 del C.G. del P., preceptúa que “los dictámenes  
decretados de oficio deben dejarse a disposición de las partes, con no menos de  
diez (10) días de anticipación al momento de realización de la audiencia”.  
 
En consecuencia, se requerirá al demandante GUSTAVO DE JESUS GALLEGO 
CUESTA para que en el término de quince (15) días, proceda a cancelar los 
honorarios correspondientes a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ DE RISARALDA, a fin de que esta pueda rendir la experticia 
ordenada.  
 
Dentro de este término, el señor GALLEGO CUESTA, deberá aportar copia 
íntegra de su historia clínica para que la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN 
DE INVALIDEZ DE RISARALDA pueda rendir el dictamen.  
 
Una vez ocurrido lo anterior se fijará hora y fecha para llevar a cabo la 
correspondiente audiencia. 
 
El abogado MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITÁN, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 80.421.257 y portador de la T.P. No. 86.117 del Consejo 
Superior de la Judicatura, quien actúa como apoderado judicial de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES sustituyó 
el poder a la abogada ELIANA  MILENA QUICENO MEJIA, identificada con la  
cédula de ciudadanía  número 1.094.910.029 de Armenia, Quindío, y portadora de 
la Tarjeta Profesional N° 248.097 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
actuar en los términos y para los efectos del poder conferido y las facultades 
legales que consagra el artículo 77 del Código General del Proceso. (No. 061 
expediente electrónico). 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío,  
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: REQUERIR al señor GUSTAVO DE JESUS GALLEGO CUESTA para 
que en el término de quince (15) días proceda a cancelar a la JUNTA REGIONAL 
DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE RISARALDA, el cincuenta por ciento 
(50%) de los honorarios para rendir el dictamen ordenado. Librar oficio.  
 
En este mismo término deberá aportar copia íntegra de su historia clínica, para 
que la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE RISARALDA 
pueda rendir la experticia. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR la sustitución de poder que hace el apoderado de 
Colpensiones, con facultad para ello, a la también abogada ELIANA MILENA 
QUICENO MEJIA, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.094.910.029 
de Armenia, Quindío, y portadora de la Tarjeta Profesional N° 248.097 del Consejo 
Superior de la Judicatura. En consecuencia, se le reconoce personería suficiente 
para actuar a la profesional del derecho sustituta en los mismos términos del 
poder que le fue conferido inicialmente al sustituido, para defender los intereses    
de COLPENSIONES.  
 
TERCERO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, 
regístrese la actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación a 
los correos electrónicos registrados por los apoderados judiciales de las partes, 
así: Demandante baroncastrosi@gmail.com; Junta Nacional de Calificación de 
Invalidez gustavo.zarate@juntanacional.com - mary.pachon@juntanacional.com; 
Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co- eli.quiceno1@gmail.com.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firma electrónica  
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN  

Juez  
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